
Andanzas e in fortun ios 
de Juan de Sa lazar “ El V ie o

por

María Luisa Caturla

Durante el valimiento del Duque de Lerm a con Felipe III, surgió 
a notoriedad una hum ilde familia de Llerena que llevaba el ilustre 
apellido de los Salazares. Un tal Juan de Salazar había llegado a 
Secretario del Duque de Uceda, hijo del Privado, el cual 1? tomó 
afición, le protegió, le hizo prosperar y  finalm ente consiguió para 
él uji hábito  de Santiago. La empresa fué ardua, pero más espino
sas aún habían resultado con an terioridad  las probanzas de su her
mano el Licenciado don Alonso para  Inquisidor (1617). Los expe
dientes se conservan en el Archivo Histórico Nacional (Inquisición, 
leg. 1.373, núm. 11; Ordenes Militares, leg. 7.446); y en la Real 
Chancilleria de Granada la “Carta executoria de hidalguía” que li
tigó el Secretario en 1613 (leg. 103, P. 5). Este pleito fué relativa
mente llano. Los grandes trabajos comenzaron donde entraba la 
ascendencia de la m adre: doña Inés González d« la Torre. Asom
bra, en verdad, que los herm anos lograran salir triunfantes de sus 
pruebas. Se advierte bien a Jas claras que para  aquella privanza 
no había nada imposil)le...

El atractivo de estos viejos legajos está en que pervive en ellos 
el ambiente de la antigua Llerena con sus plazas y sus gente?, mo 
vidas éstas por am biciones, rencillas, cotilleos y chanchullos se
mejantes a Jos de todos los tiem pos; si bien se diferencian unas 
épocas de otras por sus prejuicios y  sus ideales peculiares.

Al escoger lo más pintoresco de en tre  las manifestaciones de los 
testigos en estos pleitos, he procurado enhebrarlo de suerte que 
formase ]a historia conmovedora de un hiunilde personaje vasco- 
extrem eño: Juan de Salazar, “el Viejo”.

Es muy cómico el estupor de los buenos vecinos de Llerena 
cuando se les lleva a declarar ante el T ribunal de la Santa Inqui
sición, sobre el abolengo de don Alonso. Les m aravilla que este se
ñor se atreva a asp irar a un cargo que requiere incontestable no
bleza; ya que su padre, Juan de Salazar “el Viexo”, “fué hom bre 
Jlano, pechero y que hubo oficios m uy hum ildes”.

“Don Alonso” —dice un testigo— “es hijo de una panadera y de



un tejedor que, siendo muchacho, vendía pan por las calles”. “Su 
pad re” __asegura otro— “fué azemilero de un fulano Domingo veci
no desia V.‘”. “Juan de Saladar “el Viexo —comenta un tercero, con
firm ando la an terior deposición— “servia de lacayo y  acemilero a 
H ernán Domingo, vecino desta ciudad de Llerena que vivía on las 
casas questán en fren te  do las deste declarante que aora sirven de 
hospital y quando el dho Juan de Saladar abía traydo leña y agua a 
casa de su amo, que eran así los m inisterios en qwi se ocupaba de 
ord inario  luego se venía a casa de éste testigo a conversación y 
no salía della. Mas no sabe este testigo de donde era  natural dho 
ju» de Saladar ni sabía donde nació Ju® de Saladar su hijo si fué 
aquí o en Aguaga. Como eran gente tan humilde y pobre nunca 
b'ió este testigo que se tratase de sus calidades ni oyó decir 
nada de ellas”.

O tro “ha oydo decir -a un mulato difunto q el dho Ju® de Saladar 
p ad re  del pretendí-onte i l«  a segar jo rnal con el dho mulato q se 
lo contó”. “Ju® de Salazar el Viexo” —añade el siguiente— tam
bién ganó jornal a eabar, fué texodor y  después subió a  ser porte
ro del Cavildo...”. “Ju" de Saladar portero  del Cavildo de Llerena 
se ocupaba en y r a ganar de com er haziendo algunas diligencias 
que la Justicia le com etía”.

De segador y arriero  ha ascendido el padre de nuestro preten
diente hasta una P ortería  Municipal... Mas su penuria sigue siendo 
tan grande, que en la pequeña villa, p o r caridad, no le ccbran los 
impuestos. Un testigo ma.nifiesta que “aunque fué rep a rtid o r del 
ser\’icio ordinario  y  extraordinario  más de tre in ta  años nunca re- 
p-artió cosa alguna al dho Ju° de Salacar ni a sus h ijo r por ser m uy  
pobres y  no por ser hidalgos y po rq  el dho Ju® de Saladar tenía 
oficio de carcelero, portero  y procurador del Concejo, los ofi
ciales dél, atendiendo a su grande pobrega, le decían a éste tes
tigo qU'e no le repartiese cosa alguna y asi lo hi$o...”.

En cambio, en A^uaga :
“Hernando Carrasco presbítero dijo “que el dho Ju® de S^lac^r 

la dha D.* María de Saladar y sus herm anos estubi-?rcn siem pre en 
esta villa en opinión de q no eran hijosdalgo pues en los padrones 
del servicio ordinario  y extraordinario, le repartieran  el pecho al 
dho Ju° de Saladar el biexo y lo pogaba, sin ser obligado, porque 
era hom bre pebre y  forastero y en la misma opinión 1? tubo este 
test« hasta q Ju® de Saladar secretario del Duqu'' de Uceda hijo del 
Ju° de Salagar y herm ano de la dha D.* M.® de Saladar cnbió a  al
gunas personas de la  villa para qu-" le empadronasen porq  quería li
tigar su nobleza y lo hicieron y después ganó executoria en la Rl. 
C hancillería de Granada y desde entonces han sido tenidos en esta





villa por hijosdalgo los susodichos =  preguntado si sabe donde es
tán  los libros y padrones donde están puestos por pocheros el dho 
Juan de SaJaçar y sus hijos=  dixo q  no lo sabe, solo le parece q es
te tst® a de tener en su poder el libro  donde se em padronó cuando 
quiso litigar el dho Ju° de Salaçar porq® entonces era éste test“ 
repartido r y cobrador del pecho del serv® ordinario  y extraordina
rio  y lo q  a dicho es verdad”

Los libros de pechos no parecerán. Cuando hace sus pruebas de 
cabtíllero e] hijoi de doña María de Salazar, don Francisco Antonio 
de Salazar y Muñatones, declara un testigo de Llerena que “en es
ta ciudad y en la V* de Açuaga han ocultado los Padrones donde es
taban repartidos el dho Ju° de Salaçar el viexo y  Ynés de la Torre 
su m ujer después q quedó viuda =. y dixo q sin embiirgo de los há
bitos y executoria dicha los tiene p o r hombres llanos y pecheros 
porq  nunca a oydo decir lo con trario  a los hombres viexos y an
tiguo“ ■’ ^orq  como tiene dicho y  oydo se ocultaron los Padrones...’

Muy escamados andaban los vecinos de Llerena con estos tra
pícheos. “Se m urm uró mucho, dice el expediente, que persona tan 
hum ilde y baja tratase de pretender hábito y fué, decían, perqué el 
hijo estaba con Gran Privanza con el Duque de Uceda, por ser hom
bre mui poderoso q si no lo fuera no salía con él... Litigó, prosigue 
CÌ testigo, ahijándose « otros Salaçares de esta región lo cual tiene 
éste testigo por invención” .

Nadie sabe a punto  fijo ,en Llerena quién es y de dónde vino 
Juan de Salazar el Viejo. Algunos le oyeron afirm ar que era h i
jodalgo. Pero no le creían. “Como era hom bre pobre y forastero, 
repiten, no hacían caso de él” . Sin embargo, el pobre acemilero 
decía verdad. Procedía, nada menos, de la gran Casa de Salazar y 
Muñatones, sita en e] Valle de Som orrostro, en las Encartaciones 
de Vizcaj-a. Era hijo de Hernando de y Muñatones y de
doña Magdalena de la Puente y Hurtado de Mendoza. Tenía por 
abuelos paternos a Lope García de Salí^zar y a doña Juana de Buy- 
tron, del Valle de Aramayona, cn el Señorío de Vizcaya. Al abuelo 
m aterno llamaban “Puente H urtado de Mendoza Señor de la Cosa de 
Traslaviña”.

Oigamos a los testigos que del Valle de Som orrostro acuden a 
d eclarar en estos pleitos. Todos coinciden poco más o menos en 
que Juan de Salazar el Viejo “siendo moço de muy pocahedad solte
ro y por casar se havía ydo de casa d? sus padres y  del dho valle 
donde avía nacido y se criado, y  fué público que vivía y  estaba ca
sado en tie rra  de Estrem adura y de allí se comunicava con los deu
dos de acá”. Un viejo recuerda que “avrà más de setenta años 
siendo mui m uchacho vió en cas&a de Don Juan de Salaçar un hom-
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bre que a lo q  se acuerda le llamaron Juan de Salaçar y q oyó q 
venia de Estremiadura donde eslava casado y q el dho Don Juan los 
días que estubo en est-s Valle lo tuvo en su  cassa y le regalava y 
reconocía por deudo...”. ¿No os parece escuchar la Parábola del Hi
jo  Pródigo? Este Don Juan que sentaba en  su  mesa al pariente fo
rastero era  el “dueño de la casa de linaje de los Salazares” , her
m ano m ayor de Hernando y tío carnal del vasco-extremeño torna
do a] hogar de sus antepasados después de largos años de ausencia.

Los testigos ensalzan la im portancia de Don Juan, a quien lla
man “el Moro”, y la grandeza de la Casa de Salazar.

“Como tal,” describen ésta, “ha sido y es un.a torre fuerte de 
cal y canto cerrada con su muro y contram uro y con sus cuvos y 
saeteras y  su plaça de arm as y su fosso alrededor y  la puente le- 
vadiça y puertas de h ierro  en la dha T orre  y a ávido y ay otras 
muchas casas solariegas q  dependen della y a sido y  es de noble 
apellido y armas conocidas y las ha tenido y tiene encim a de la 
dha to rre  q son trece estrellas. Las cuales han tenido y tienen 
las demás cassas que della dependen... Los dueños y señores della 
han gozado y gozan de muchas honras y preem inencias como eran 
prim er asiento en la Iglesia y  el p rim er lugar en las procesiones 
y en ofrecer y tom ar paz... no pechando n i contribuyendo en ningu
nos Pechos Rs y concejales en los que los Buenos hom bres Pecheros 
pechan y contribuyen, de que eran libres y  exentos los hom bres hi
josdalgo... por ser descendientes lexitim os p o r línea Recta de va
rón de la Casa y Solar de Salaçar q  E ra en el Valle de Somo Rostro 
del Concejo de San Julián de Amusco q era casa infanzonada de pa
rientes mayores de Solar Conocido, de notorios hom bres hijosdal
go, de las más Principales antiguas y calificadas y avia en las 
dhas encartacines...” .

De Hernando de Salazar y doña Magdalena refieren “q avían vi
vido todo el tiempo hasta q  fallecieron en este dho Valle y  feli
gresía de San Julián de Amusques en hacienda y casas del dho ma
yorazgo de Salazar los cules durante el dho m atrim onio hab ían  teni
do por hijo a Ju® de Salazar q  siendo niño muchacho de poca edad 
se había ausentado de con los dhos sus padres y se habia ydo a 
las partes de Castilla y A ndalucía...”.

Y ahora llega la explicación, que sospechábamos, de la tem prana 
partida  del mocito em igrante:

“El dho hernando de Salazar no tuvo hacienda p o r estar toda 
la que hay  en la Casa del dho Lope García de Salaçar su padre in 
corporada al dho mayorazgo”.

Y el hijo del segundón había preferido, a la vida sin horizonte



del parien te  pobre en el hogar de los mayores, p robar fortuna aban
donándolo. Mas la fortuna no le había favorecido.

En los pleitos p o r hidalguía sólo pedían cuenta de los ascendien
tes paternos; y el del Secretario Ju-an de Salazar fué coser y cantar» 
com parado con el em brollo que -aportarn las pruebas de su her
m ano el Licenciado don Alonso cuando, éste pretendió, y logró- al 
cabo, ser Inquisidor. H abía que dem ostrar la limpieza de sangre de 
doña Inés González de la Torre, — Inés González a  secas cuando 
casó con Juan de Salazar el Viexo y  vendía pan por las callejas 
de Llerena.

Una inform ación m uy interesante de la Inquisición de Llerena 
evidencia las intrigas a que dió lugar el expediente de don Alonso 
de Salazar, cuyos abuelos m aternos eran muy discutidos y estaban 
en opinión de conversos y sambenitados. Hubo quien aseguró su des
cendencia de los “judíos ensabanados” . “Se llam aron así”, se expli
cará , “porque se juntaban gran núm ero dellos en una casa desta 
c iudad  a hacer las ceremonias de los judíos en las fiestas princi
pales de su ley y para  celebrarlas se ponían  las sábanas de las camas 
p o r bestiduras largas al modo judayco y estando una noche cele
b rando  una de estas fiestas que solían, tuvoi noticia dello un caba
llero de Ja Orden de Santiago que era Gobernador de la provincia 
y  los cogió en el mismo delito y los quemó según es publico y 
notorio  en esta c iudad”.

“Doña Inés”, agrega otro, “fué descendiente de los judíos que lla
m aban "pelagatos” porque andaban buscando las pellejas de los ga
tos p ara  hacer de ellas bolsones y agújeles”.

El Licenciado Ramos de Valencia había oído decir que "un Alon
so de la Torre el Tuerto, sastre, de quien entiende descendía el dho 
Juan  d Salazar pad re  del pretendiente, era tenido en opinión de 
confeso y que le vido coser con el San Benito puesto”.

Don Alonso debió pasar malísimos ratos con estas declaraciones 
adversas. Un gnrpo de testigos favorables a su propósito  trataba 
de p robar que descendía de otro Torres, los de Guadalcanal y  cris
tianos viejos.

“Hernán G* dixo que el dho Ju® de la T orre era de Guadalcanal 
y  <iue lo avía encontrado viniendo de la dha villai algunas veces 
y  trayendo consigo a su  h ija  doña Inés de la T orre que era pequeña 
y que  el Secretario Ossorio le avía dicho "m ira herm ano que fué 
sastre” y  el testigo le avía dicho que nunca tal avía conocido si 
no que vivía de su hacienda y lo avía visto tra ta r con la gente más 
p rinc ipa l de aquella villa. Cuando dixeron al Secretario Ossorio 
q Ju* de 'la. Torre e ra  de Guadalcanal contestó: *‘como de T urquía” .

Y otro com enta: "q  no sabe como se abía m etido don al* en este



negocio siendo descendiente de un J° de Torres reconciliado y peni
tenciado p o r el St.° Offo questa en las tablas dél en  la Iglesia 
m aior en tre  dos penitenciados. Y que aunque intentaron hacerse na
turales de Guadalcanal no savia el t,® con s.er natural de ella tu
viesen escendencia en aquella villa. Y añade: Que el R ey  podia 
hacer Inqdor. a don Al°. pero que no lo podia hacer Xpn°. viexo”.

El más enconado adversario de don Alonso se apellida Villaqui- 
rán ; es amigo de'l Inquisidor Posada que entiende en ©1 pleito, y 
enemigo declarado de don Alonso y sus herm anos; “hom br?, dice 
un, testigo, tenido por m aldiciente, pues le llaman en el lugar por 
su mala lengua "Bellaquirán”.

El Inquisidor Vallejo, en cambio parec3 sim patizar con lob Sa
lazares, y “diciendo de cierta  pregunta que no se debía hacer, por
que era sugestión” el señor Posada “se encolerizó grandem ente y se 
levantó de la silla y  dió grandes golpes con la cam panilla en la 
mesa del Tribunal, preste, el testigo y dió tantas voces qu-3 no solo 
se escandalizó el ts°. sino tcdo el Lugar. Porque las voces eran de 
m anera que en la plazuela las oyan los m uchachos y la demás gen
te que en  ella eslava y así tuvo mucha nota y  escándalo desto y 
se habló dello tan sueltamt«. q  un vez°. deste t®. le dixo aquella 
noche del día en q. subc<idió ¿Qué han tenido los Inqres. q. rae han 
dicho mis muchachos quean andado a cam panillazos y q. los an 
oydo reñ ir  mucho desde la plazuela” .

Según otro testigo, éste ocular, los Sres. Inquisidores se habían 
dado de bonetazos y todo. “Hubo con este motivo, dice el expe
diente, gran alboroto en las calles de Llerena y m ucha murm uración. 
Toda la ciudad estaba escandalizada” . La indignación subió de pun
to al trascender que en Ja Iglesia Mayor había desaparecido el 
nom bre de Juan de la T orre de la tabla de penitenciados por la 
Santa Inquisición.

Sin embargo, al repasar hoy el proceso, se saca lai im presión de 
que doña Inés procedía, en efecto, de los Torres de Guadalcanal. 
Su condición de hija natural, y una confusión de nom bre y apelli
do, se prestaban a la m aledicencia. A pesar de lodo esto, el pleito 
llegó a buen fin y dn Alonso fué Inquisidor.

% *

Buscaba yo en estos legajos un hilo que condujera hasta Francis
co de Zurbarán Salazar. No lo contenían, ni parece haber habido 
la m enor relación de parentesco en tre  el gran p in to r y  los Salaza
res de Llerena y  Azuaga. Mas las andanzas del segundón de Somo- 
rrostro  que fué a p robar fortuna a Extrem adura evocan involutaria-



m ente la aparición en Fuente de Cantos del noble apellido de Zur- 
barán , vinculado a una orgullosa to rre  sita en la altura de Begoña.
Y ademáSt el expediente de don Alonso, fechado en 1617, aporta una 
suger^encia: el a rtis ta  se avecindó en  Llerena durante aquel mismo 
¡año, al casar allí tan  mozo con María Paez, puesto que al siguiente, 
en 22 de febrero de 1618, inscrib ía  en  su Parroqia Mayor de La Gra
nada a María, su prim era hija. El resonante pleito llevaría a sus 
oídos, si es que no lo tenia ya, conocim iento de la im portancia del 
linaje de Salazar. ¿Fué ésto lo que le indujo a añadirse, p o r lo 
m enos desde 1622, el noble apellido vasco, que su padre nunca 
había usado? Cabe pensarlo. Más tarde, muy viejo ya, prescinde de 
agregar el Salazar. En los documentos que tengo recogidos de su 
últim a época m adrileña, el anciano p in to r firm ará sencillamente, 
como desde siem pre sobre sus cuadros, “Francisco de Zurbarán” 
— quizá en legítimo orgullo de a rtis ta  renom brado— ; quién sabe si 
p o r la indiferencia con que, al térm ino de su vida, contem plara 
las distinciones mundanales.


